
PROTOCOLO  AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 
ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES. 

 
TÍTULO I: GENERALIDADES. 

 

ARTÍCULO 1: CONSIDERACIONES. Es muy importante tener presente que: 
 

A) El no notificar un caso de abuso sexual infantil nos convierte en cómplices de la 
situación. La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede 
significar la pérdida de la vida del niño o la mantención de la situación de abuso, 
la cual puede tener consecuencias nefastas para él. 

B) Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino 
informar la situación y trasladar la información del ámbito privado de la familia 
del niño al ámbito público, facilitando así las intervenciones que permiten detener 
la violencia y reparar el daño causado. 

C) Las investigaciones y procedimientos deben contemplar a más de una persona a 
fin de evitar que la ausencia circunstancial de alguno de ellos obligue a improvisar 
o derive en un manejo inadecuado de la situación. 

 
 

TÍTULO II: ACCIONES Y ETAPAS.PROCEDIMIENTO. 
 

ARTÍCULO 2: PROCEDIMIENTO. Si se sospecha que algún estudiante está siendo víctima de 
maltrato infantil en cualquiera de sus índoles, se deben seguir los siguientes pasos: 

 
I. DETECCIÓN: La información acerca de un posible abuso sexual que afecte a 

algún miembro de la comunidad educativa puede llegar a través de vías 
formales o informales: 

 
A) En los casos en que un alumno se acerque a un profesor y/o adulto del 

Establecimiento, y le relate una situación de abuso sexual previa, ocurrida 
hace años atrás, este deberá escuchar el relato de manera acogedora y 
contener, sin indagar en mayores detalles. Esta información se la debe 
proporcionar al Encargado de Convivencia Escolar, luego de la conversación 
con el alumno. 

Cualquier adulto, ya sea educador o apoderado del establecimiento, que 
recoja, escuche u observe alguna situación de abuso sexual, deberá informarlo 
al Encargado de Convivencia Escolar, quien se reunirá con el profesor jefe, para 
definir decisiones protectoras en conjunto, determinando la activación del 
protocolo. 

 
El Encargado de Convivencia Escolar será quien debe activar el protocolo. 

 
B) En los casos en que un alumno se acerque a un profesor y/o adulto del 

establecimiento, y relate una situación de abuso o algún otro hecho de 
connotación sexual, este deberá escuchar el relato de manera acogedora 
y contener, sin indagar en mayores detalles. 

 
El Profesor jefe junto con el Encargado de Convivencia Escolar, deben citar 
a los apoderados a entrevista, la cual deberá materializarse ya sea vía 



comunicación escrita (carta al apoderado) o electrónica (correo 
electrónico), para verificar información y manifestar la preocupación por su 
hijo y la necesidad de entregarle apoyo de especialista experto en el tema. 

 
Se anticipará al alumno que debido a la importancia de la información que ha relatado, es 
necesario compartir la información inmediatamente con el Encargado de Convivencia ( Ej: 
“Cómo es tan importante lo que me estás contando, hay una persona especial para esto 
en el establecimiento y tenemos que contarle a ella para que pueda ayudarnos”). 

 
Se realizarán las siguientes acciones: 

 
A) Si el niño le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y lo hace 

espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su 
privacidad. Además, sea empático con el niño, no realice enjuiciamientos, 
realice preguntas abiertas, así evitará inducir respuestas y por último 
registre el relato del niño en forma escrita. 

 
B) Adoptar una posición corporal que se posicione a la altura física del niño 

o niña. Por ejemplo, invitarlo a tomar asiento. 
 

C) No interrumpir, presionar o hacer preguntas innecesarias respecto a 
detalles. 

 
D) Transmitir al niño o niña que lo sucedido no ha sido su culpa. 

 
E) Si el niño o niña no quiere hablar, no se presionará y se respetará su 

silencio. 
 

F) Se registrará en forma textual el relato del niño en un acta 
especificando fecha, hora y situación ocurrida. 

 
G) Se debe procurar el cuidado y protección al niño o niña que ha sido 

abusado o maltratado, por lo que no se lo debe exponer a contar 
reiteradamente la situación. 

 



II. INVESTIGACIÓN: Una vez realizado el seguimiento y que se haya 
recopilado al menos 3 de los hechos que nos indiquen que algo está 
sucediendo, el integrante de la comunidad escolar que haya tomado 
conocimientos de los hechos deberá en un plazo no mayor a 48 horas: 

 

A) Informar inmediatamente al Director, quien junto al 
Encargado de Convivencia Escolar definirán líneas a seguir. 
En caso de que el Director determine que atendida la 
gravedad de los hechos no es necesario denunciar, 
entregará los antecedentes al Encargado de Convivencia 
Escolar para que este comience con la investigación formal. 

B) El Encargado de Convivencia Escolar abrirá un expediente 
de investigación donde consten las actas escritas de 
declaraciones y constatación de hechos, dejando registro 
de toda la información entregada. 

C) Informar al apoderado: Se debe citar al apoderado y 
comunicarle sobre la información que se maneja en el 
establecimiento (registros). Junto con informar, se debe 
acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al 
niño. En el caso que sea el mismo apoderado el sospechoso de 
cometer el abuso, se sugiere no entrevistarlo, ya que tienden a 
negar los hechos o a retirar a los niños de los establecimientos. 

D) Se registrará en acta lo relatado por el adulto a citación. 
E) Pedir apoyo de especialistas, como forma de evitar en todo 

momento contaminar el discurso del niño, por lo cual este 
procedimiento requiere de un delicado abordaje. 

 
 

III.  ADOPCIÓN DE MEDIDAS: El Director en colaboración con el 
Encargado de Convivencia Escolar, deberán realizar las siguientes 
acciones en los casos que a continuación se detallan: 

 
A) En el caso de que los hechos revistan el carácter de delito, el Director 

del establecimiento deberá decidir quién de su equipo directivo debe 
interponer la denuncia respectiva ante la autoridad correspondiente 
(Carabineros, PDI, Fiscalía, Juzgado de Garantía) dentro de las 24 horas 
siguientes desde que se tomó conocimiento del hecho, previa citación 
de los apoderados o comunicación de los hechos57. 

 

B) En el caso de que la vulneración de derechos del niño sea de tal 
entidad que requiera la tutela de los Tribunales de Familia  o de la 
Oficina de Protección de Derechos (OPD) se deberá presentar una 
denuncia ante los Tribunales de Familia, con el objeto de que se 
dicten las medidas de protección pertinentes para resguardar los 
derechos de los niños. Esta denuncia se presentará a más tardar 
dentro de las 24 horas siguientes, contadas desde que se tomó 



conocimiento de los hechos que revisten en carácter de delito, 
siempre y cuando la familia no pueda garantizar la protección y 
cuidado del menor. La presentación se hará personalmente y luego 
las demás comunicaciones se realizarán por el requerimiento 
formal que corresponda, el cual puede ser mediante oficios, correo 
electrónico u otros medios. 

 
C) Se debe mantener un listado territorial de instituciones, con sus 

respectivos ámbitos de competencia, a las cuales pudiera acudir el 
adulto con el niño, identificando cada una de las instituciones con 
dirección, teléfono, persona de contacto. 

 
IV. ABUSO EVIDENTE: En caso de que algún funcionario observe un 
daño físico que evidencie claramente un abuso sexual, deberá 
informar inmediatamente al Director y en conjunto trasladar al menor 
al hospital para que lo evalúe un profesional del ámbito médico para 
constatar lesiones. 
V.  Si la evaluación médica arroja que, si existe abuso, se realizarán los 
procedimientos de denuncia y establecimiento de responsabilidad 
correspondientes. V. Artículo 175, letra e) del Código de 
Procedimiento Penal, Denuncia obligatoria. e) Los directores, 
secretaria y profesores de establecimientos educacionales de todo 
nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido 
lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los 
obligados en este artículo eximirá al resto. 

V. DENUNCIA OBLIGATORIA: de acuerdo al Artículo 175, letra e) del 

Código de Procedimiento Penal, Denuncia obligatoria. e) Los 

directores, secretaria y profesores de establecimientos educacionales 

de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren 

tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno 

de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

 
 

ARTÍCULO 3: MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A PADRES, 
APODERADOS O ADULTOS RESPONSABLES DE LOS ESTUDIANTES AFECTADOS.  
El Profesor Jefe deberá realizar entrevistas de seguimiento con los alumnos 
involucrados, sí se observa que no ha existido un cambio positivo de 
conducta, deberá entrevistarse con el apoderado para informar y establecer 
estrategias de apoyo de la familia (evaluación de especialistas) y derivación a 
la psicóloga del establecimiento. 

 
 

ARTÍCULO 4: FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS ADULTOS RESPONSABLES 
DE LOS ESTUDIANTES AFECTADOS. 
         El Encargado de Convivencia Escolar tiene el deber de informar a los 
padres o apoderados de los estudiantes afectados via correo electrónico, en 
caso de considerarlo necesario, deberá informar a los padres o apoderados de 



los alumnos involucrados lo ocurrido, citándolos a entrevista dejando 
constancia escrita de la misma. 
En caso de no tener respuesta de los padres o apoderados, después de dos 
intentos fallidos de comunicación, se deberá enviar una carta certificada al 
apoderado al domicilio que consta en los registros del establecimiento con el 
objetivo de citarlo presencialmente a las instalaciones del establecimiento y 
ponerlo en conocimiento de lo ocurrido. 

 
ARTÍCULO 5: MEDIDAS DE RESGUARDO CON LOS ESTUDIANTES AFECTADOS.  
El equipo técnico de Convivencia Escolar, deberá desarrollar un plan de acción 
para ser abordado por el grupo curso a través del Profesor Jefe. 

 
En el ejercicio y protección de los derechos que se hayan vulnerado, se 
prestará ayuda a cada una de los estudiantes involucrados y los cursos a los 
que pertenezcan la o las víctimas, abordando pedagógicamente por los 
docentes en los momentos de orientación, consejo de curso o alguna 
asignatura a fin, generando reflexión y aprendizajes colectivos con el curso y/o 
nivel donde se detectó el caso. Este abordaje se realizará de manera 
despersonalizada, es decir, sin hacer mención específica al caso detectado. 

 
Además, se realizarán las siguientes acciones con carácter preventivo de la 
salud mental, para detectar situaciones de vulneración de derechos y 
potenciar los factores protectores de la salud mental de los estudiantes y sus 
familias: 

A. Capacitaciones y facilitación de instancias formativas para el cuerpo 

docente del establecimiento en detección de situaciones de vulneración 

de derechos de menores, y primera acogida. 

B. Facilitación de espacios pedagógicos en los cuales se aborden temáticas 

tales como detección de violencia, derechos de los niños, sana convivencia 

entre pares. Estas instancias se concentran especialmente en las 

asignaturas de orientación, instancias de consejos de curso y de a través 

de los objetivos de aprendizaje transversales. 

C. En caso necesario, el Establecimiento derivará al estudiante afectado a las 

distintas instituciones y organismos competentes que digan relación con la 

vulneración de derechos que hubiese sufrido. 

 
Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado 
de madurez de los involucrados, así como el desarrollo emocional y las 
características personales de los estudiantes. Asimismo, en la aplicación de 
estas medidas deberá resguardarse el interés superior del niño y el principio 
de proporcionalidad. 

 
ARTÍCULO 6: CONTENCIÓN EMOCIONAL INDIVIDUAL PRODUCTO DE LA 
ACTIVACION DE UN PROTOCOLO DE CONVIVENCIA ESCOLAR.  
Estas medidas se aplicarán durante el proceso de investigación o como 
medida de reparación posterior al resultado de la investigación. 



 
A) Brindar contención emocional a los alumnos involucrados que lo 

requieran, previa autorización del apoderado; ya sea durante el 
proceso de investigación (víctimas o afectados) o posterior a la 
investigación como medida de reparación. 

 
B) Realizar entrevistas de seguimiento semanales a modo de 

apoyo y contención emocional. 
 

C) Posterior a una investigación y como medida formativa para el 
estudiante, se le supervisará y guiará en la realización de un trabajo 
que le permita reflexionar sobre su conducta y consecuencias que 
esta conlleva, trabajando solo con la psicóloga o ser presentado al 
grupo curso, dependiendo del problema o tema. 

 
D) Realizar intervenciones o talleres en el grupo curso junto al profesor 

jefe(a), a modo de trabajar la problemática específica que los esté 
afectando. 

E) Realizar entrevistas con los apoderados con el fin de 
retroalimentar lo realizado y observado en el estudiante, 
brindando sugerencias para el  avance de sus dificultades. 

 
F) Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de 

especialistas en caso de problemáticas específicas de la salud 
mental. 

 
 

ARTÍCULO 7: REDES DE APOYO. Es importante conocer la red de apoyo e 
instituciones especializadas en el diagnóstico, prevención, protección y 
reparación ante situaciones de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro 
disponibles a nivel local: 

 
A) Oficinas de Protección de Derechos (OPD): Intervienen ante la 

presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en una 
alerta a considerar, y que no necesariamente son una grave 
vulneración de derechos (conflictos de los niños, niñas o adolescentes 
con sus pares, profesores o familia). La intervención puede considerar 
tanto a la familia como al espacio escolar del niño, niña o adolescente, 
dependiendo de la situación. 

B) Proyecto de Intervención Breve (PIB): Realizan tratamiento 
individual y familiar a niños, niñas y adolescentes que presenten 
situaciones y/o conductas que constituyan una señal evidente de 
la reiteración de la vulneración de derechos que provocan daño 
y/o amenazan sus derechos. 

C) Programa de Intervención Especializada (PIE): Realiza tratamiento 
ante la presencia de situaciones que se constituyen en evidente riesgo 
o daño para el niño o niña, a nivel individual, familiar y social, entre las 



que cuentan: consumo problemático de drogas, desescolarización o 
deserción escolar, trastornos emocionales u otros. 

D) Programa de Prevención Comunitaria (PPC): Está dirigido a niños y 
adolescentes que necesiten desarrollar competencias de 
autoprotección, conductas prosociales o estén motivados en la 
participación y formación ciudadana. 

 
 

ARTÍCULO 8: DEBER DE RESGUARDO. El Establecimiento debe resguardar la 
intimidad e identidad de los estudiantes involucrados en todo momento, 
permitiendo que éstos se encuentren siempre acompañados si es necesario 
por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad 
educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, 
evitando la revictimizar.   
El mismo deber de resguardo debe considerarse respecto de la identidad del 
acusado o acusada, o de quien o quienes aparecieran como involucrado en los 
hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se 
tenga claridad respecto del o la responsable. 

 

 

ARTÍCULO 9: MEDIDAS DE CONTENCION PARA LOS ALUMNOS. SE debe considerar 
un apoyo emocional individual solicitado por profesores jefes o apoderados, por 
derivación escrita al área de un especialista, ya sea por dificultades en el 
estudiante de tipo emocionales, sociales, familiares, personales, conductuales, 
escolares, entre otros. 

 
D) Brindar apoyo emocional y asesoría individual a cada alumno 

derivado por su profesor o apoderado a través de entrevistas 
semanales o bimensuales, previa autorización de su apoderado. 

 
E) Realizar entrevistas a los apoderados con el fin de retroalimentar 

lo realizado y observado en el estudiante, entregando 
orientaciones para el abordaje de las dificultades de sus hijos. 

 
F) Pesquisar y detectar posibles problemáticas que requieran la 

evaluación y tratamiento de especialistas externos. 
 

G) Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de 
especialistas externos en caso de problemáticas específicas 
de la salud mental. 

 
H) Elaboración de informes para especialistas externos o instancias 

judiciales que lo soliciten. 
 

I) Seguimiento de los estudiantes que mantengan tratamientos 
con especialistas externos a través del contacto con los 
apoderados y sus especialistas (previa autorización del 



apoderado) que permitan la triangulación de la información del 
niño en pro de su mejora. 

 
J) Coordinar redes con los programas o especialistas de los 

estudiantes o familias que se encuentren derivados por 
tribunales de familia. 

 


